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N° 539-2019-AL/RPOA-MPB

BARRANCA, JUEVES OS DE S

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA;

VISTO:
El MEMORÁNDUM N° 1013-2019/GM-MPB, de fecha 02 de Setiembre del 2019, de la
Gerencia Municipal, referente a DEJARSIN EFECTOLA RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N° 0102-
2019-AL/RRZS-MPB, de fecha 20de Febrerodel 2019,y;

CONSIDERANDO:
Que, las municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de
Derecho Público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 1940 de la
Constitución Políticadel Perú,modificado por la ley de ReformaConstitucional N° 28607Y
concordante con lo dispuestoen la parte pertinente de la Ley.N°27972- ley Orgánica de
Municipalidades;

Que, según el Artículo 200inciso 28) de la Ley Orgánica de MunlcipaRdad _ Ley N° 27972,
es atribución del alcalde conducir la pofífica del personal de la Municipalidad
compitiéndole nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidoresde fa mencionada
entidad;

RESUELVE:

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 0102-2019-AL/RRZS-MPB, de fecha 22 de
Febrero del 2019, se designa como coordinador del Plan de Incentivos de la
Municipalidad Provincial de Barranca para la implementación del cumplimiento de las
metas para el año fiscal 2019,al funcionario Ing, JUVERBAILON HUERTA;

Estando a fas consideraciones expuestas, contando con el MEMORANDUM N° 1013-
2019/GM-MPB de fecha 02 de Setiembre del 2019,de la Gerencia Municipal y con la
autonomía, competencia y facultades previstasen el Art, " del TítuloPreliminarde la ley
Orgánica de Municipalidades N°27972YArt. 200incisos1)Y6) de la misma ley acotada;

DEJAR SIN EFECTO,con eficacia anticipada a partIr del 08 de Agosto del
2019, la RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N° 0102-2019-AL/RRZS-MPB, de fecha
20 de Febrero del 2019,a través del cual se DESIGNA como Coordinador
del Plande Incentivos de la Municipalidad Provincialde Barranca, para la
implementación del cumplimiento de las metas para el año fiscal 2019. al
funcionario Ing. JUVER BAILON HUERTA, en mento a los considerandos
expuestosen la presente Resolución.

ARTíCULO 2°,_ NOTIFICAR, el contenido de la presente resolución al interesado para su
conocimiento y fines, y PONER a conocimiento a cada uno de los
órganos administrativosde esta Municipalidad la presente Resolución.
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